
GOBIERNO DE TAMAUUPAS
PODER LEG1SLATIVO

lA SEXAGÉSIMA TERCERA lEGISLATURA DEL CONGRESO
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
TAMAULlPAS, EN USO DE lAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS
ARTíCULOS 58 FRACCiÓN lX DE lA CONSTITUCiÓN POlÍTICA lOCAL;
Y 119 DE LA LEY SOBRE lA ORGANIZACiÓN Y FUNCIONAMIENTO
INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULlPAS, TIENE A
BIEN EXPEDIR El SIGUIENTE:

PUNTO DE ACUERDO No. lXIII-17

ARTíCULO ÚNICO. La Sexagésima Tercera Legislatura del Honorable

Congreso del Estado de Tamaulipas, exhorta de manera respetuosa al

Instituto Nacional de Migración, a través de la Secretaría de Gobernación,

autoridades federales, estatales y municipales a que de manera coordinada,

garanticen el ingreso, tránsito y salida de nuestros connacionales, con

absoluto respeto a los derechos humanos establecidos en el Programa

Paisano.

TRANSITORIOS

ARTíCULO PRIMERO. El presente Punto de Acuerdo surtirá efectos a partir

de su expedición, debiéndose publicar en el Periódico Oficial del Estado.

ARTíCULO SEGUNDO. Comuníquese el presente Acuerdo a las

autoridades correspondientes.



GOBIERNO DE TAMAUUPAS
PODER LEGISLATIVO

SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO
Cd. Victoria, Tam., a 25 de octubre del año 2016

DIPUTADO PRESIDENTE

DIPUTADA SECRETARIA
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HOJA DE FIRMAS DEL PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL LA SEXAGÉSIMA
TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULlPAS,
EXHORTA DE MANERA RESPETUOSA AL INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACiÓN, A TRAVÉS
DE LA SECRETARíA DE GOBERNACiÓN, AUTORIDADES FEDERALES, ESTATALES Y
MUNICIPALES A QUE DE MANERA COORDINADA, GARANTICEN EL INGRESO, TRÁNSITO Y
SALIDA DE NUESTROS CONNACIONALES, CON ABSOLUTO RESPETO A LOS DERECHOS
HUMANOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA PAISANO.
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Cd. Victoria, Tam., a 25 de octubre del año 2016.

C. LIC. FRANCISCO JAVIER GARCíA CABEZA DE VACA
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO
PALACIO DE GOBIERNO
CIUDAD.

Con apoyo en lo dispuesto por el artículo 23, párrafo 1 incisos f) e i) de la

Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del

Estado de Tamaulipas, y para los efectos de su publicación, por esta vía

remitimos a Usted, el Punto de Acuerdo número LXIII-17, mediante el cual la

Sexagésima Tercera Legislatura del Honorable Congreso del Estado de

Tamaulipas, exhorta de manera respetuosa al Instituto Nacional de

Migración, a través de la Secretaría de Gobernación, autoridades federales,

estatales y municipales a que de manera coordinada, garanticen el ingreso,

tránsito y salida de nuestros connacionales, con absoluto respeto a los

derechos humanos establecidos en el Programa Paisano.
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